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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

La Ley General de la Seguridad Social (texto refundido aprobado
por Decreto 20651J974, de 30 de mayo), en su articulo 5.°, redactado
de nuevo en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 50/1984,
de Presupuestos Generales del Estado para 1985 establece que las
Entidades gestoras. Tesorería General y Mutuas de Accidentes de Tm·
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social remitirán
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social las cuentas y balances
del ejercicio anterior. a efectos de su integración y posterior remisión
al Tribunal de Cuentas.

El Real Decreto 3261/1976, de 31 de diciembre, por el que se
aprobó el Plan General de Contabilidad del Sistema de la Seguridad
Social, establece como documentación a rendir anualmente. la siguiente:
Cuentas de liquidación del presupuesto. cuenta de gestión por ope
raciones corrientes. cuenta de capital, cuenta de tesoreria y balance
de situación. .

No obstante. la plural gestión del sistema de la Seguridad Social
y la complejidad de las operaciones de carácter económico que origina.
hacen necesario. de una parte, unificar criterios contables con el fm
de poder fonnular cuentas y estados consolidados que reflejen dicha
gestión y la situación patrimonial en su conjunto Y. de otra, solicitar
infonnación complementaria que haga posible el análisis y la valoración
de la actividad realizada en el ejercicio por los agentes del sistema.

Asimismo. el Tribunal de Cuentas viene interesando del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, determinada documentación adicional
y aclaraciones a las cuentas y balances. para cuya presentación se
hace preciso establecer el cauce adecuado.

Por cuanto antecede y a propuesta de la Secretaria General para
la Seguridad Social. dispongo:

Articulo LO . Ambito de aplicación:

1.1 Las disposiciones de la presente Orden son de aplicación a
las Entidades gestoras, Tesorería General de la Seguridad Social y
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales de
la Seguridad Social

1.2 Los trámites a que se hace mención en su contenido se llevarán
a cabo por los servicios centrales, territoriales o centros de gestión
de los distintos agentes, segUn corresponda.

Art. 2.0 Criterios contables:

Se seguirán los criterios establecidos en la Orden de 5 de marzo
de 1992. sobre contabilidad y seguimiento presupuestario de la Segu·
ridad Social, y. en panicular. los que se detallan a continuación.

2.1 Periodiflcación contable de determinadas operaciones de gas-
tos e ingresos.

2.1.1 Gastos de prestaciones por pago delegado deducido en liqui
daciones de cotización en las Entidades gestoras y Tesoreria General.

Se emitirán los documentos «01{) en fonnalizaci6n que procedan,
asi como los documentos «~ y «R.» correspondientes a los mismos,
retrotrayendo su fecha de emisión. si es preciso. al 31 de diciembre
de 1992. al conocerse después de la citada fecha, la infonnaciÓD sobre
los gastos del ejercicio satisfechos en régimen de pago delegado, por
colaboración voluntaria u obligatoria, obtenida del tratamiento infor·
mático de la documentación recaudatoria (proceso TG02) o de otros
soportes.

La infonnación de base para estas actuaciones deberán correspon·
derse con la obtenida de liquidaciones de cuotas que hayan sido con·
tabilizadas en el ejercicio de 1992.

2.1.2 Retrocesiones bancarias.-Al conocerse la totalidad de las
retrocesiones bancarias abonadas por las Entidades fmancieras en el
transcurso de 1992 se emitirán los documentos contables precisos para
dar cumplimiento a lo dispuesto en los apartados 5.2 y 5.4 de la
Orden de 5 de marzo de 1992. retrotrayendo su fecha de emísi6n
al 31 de diciembre de 1992. de forma que en fm de ejercicio las
cantidades por las que no se haya expedido el correspondiente docu
mento OE.K a favor de los respectivos acreedores que no hubiesen
decaido en el derecho de cobro de las mismas, queden aplicadas al
presupuesto de gastos y dotaciones o de recursos y aplicaciones, según
proceda

En consecuencia. los saldos fmales que presenten las níbricas extra·
presupuestarias a las que inicialmente se hubiesen imputado las retro-

26391 ORDENde 30 de novÍembre de 1992 por la que se regulan
las operaciones de cierre del ejercicio 1992 y se determina
la documentación contable que ha de rendirse por Jos agen·
tes del sistema de Jo Seguridad Social,

cesiones se corresponderán y justificarán con relación nominal de las
propuestas de pago expedidas (documentos OE.K), a favor de los acree
dores que no hubiesen decaído en su derecho. que en fm de ejercicio
se encuentren f'end~entesde pago.

2.1.3 Gastos de inversiones.-Se aplicarán al presupuesto de 1992,
y dentro de sus respectivos créditos. la totalidad de las obligaciones
contraídas por obras realizadas hasta el 31 de diciembre. que cuenten
con la correspondiente certificación reglamentariamente formulada.

Se aplicarán, asimismo, al presupuesto de 1992. las obligaciones
contraídas por adquisiciones de bienes, que hubiesen sido recibidos
de conformidad hasta la indicada fecha de 31 de diciembre.

2.1.4 Aplicaciones de Tesoreria.-En esta cuenta., el concepto
l(Aplicaciones de Tesorería para fmanciar operaciones corrientes., ar·
ticuIo 56 del Presupuestos de Recursos y Aplicaciones de las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. recogerá como
(Recursos realizados", las aplicaciones de fondos afectados que se des-
tinao en el ejercicio a los fmes que motivaron su constitución y que,
en Cuenta de Gestión aparezcan reflejadas. como ingresos. en las rúbri~

cas 116 y 122, ,Reserva para Contingencias en TramitaciÓn» y «Fondo
de Asistencia social de AT.». asi como las aplicaciones de Reservas
realizadas para enjugar el déficit producido en el ejercicio.

El concepto «Aplicaciones de Tesorería para financiar operaciones
de Capital". articulo 88 del Presupuesto de Recursos y Aplicaciones
de la Tesorería General y de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales recogerá. como «Recursos realizados",
la diferencia entre gastos e ingresos de capital (capitulos 6 a 9 del
presupuesto. excluido el articulo 88 de Recursos a que se refiere este
apartado) en caso de ser positiva dicha diferencia.

2.1.5 Excedente comente.-El articulo 51. «Excedente corriente".
del Presupuesto de Gastos y Dotaciones de la Tesorería General y
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales,
recogerá como (Obligaciones reconocidas». la diferencia entre ingresos
y gastos corrientes (capítulos 1 a 5. del Presupuesto. incluido el-articu·
lo 56 de Recursos y excluido el articulo 51 de Gastos a que se refiere
este apartado), en caso de ser positiva, tomándose. en el primer caso.
los agregados de Entidades gestoras y Servicios Comunes.

2.2 Contabilización y conciliación de operaciones de gastos e ingre
sos, salida o entrada. que constituyen transferencias internas o pres·
taciones de servicios entre Entidades del sistema.

La Tesorería General. las Entidades gestoras y las distintas Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales, antes de p~
ceder a la regulación y cierre. conciliarán entre sí los saldos de sus
cuentas de relación. Tal conciliación se acreditará inexcusablemente
mediante un escrito en el que los Agentes afectados, tanto el deudor
como el acreedor. presten su confonnidad a las operaciones realizadas
Y. por tanto. a los saldos que deban lucir en sus balances.

En el caso de que exista discrepancia de saldos. y no sea posible
resolverla antes de la fecha de envio al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de la documentación contable, prevalecerá el de la Tesorería
General.

Art. 3.0 Normas de cierre de la contabilidad presupuestaria corres-
pendiente a las distintas Entidades gestoras y Tesorería General.

3.1 Expedip.ón de documentos contables.

3.1.1 Al coincidir el ejercicio presupuestario y la liquidación del
mismo con el año natural. los documentos de gestión contable en
cualquiera de sus fases, tendrán entrada en las oficinas de contabilidad,
como fecha limite, el último día hábil del ejercicio.

3.1.2 Los documentos contables que se expidan hasta dicha fecha
habrán de reunir en cada caso las condiciones siguientes:

a) Los documentos con fase «A»...D. y «AD»- se referirán a auto
rizaciones y disposiciones realmente aprobadas durante el ejercicio.

b) Los documentos con fase ..010. «K.Jt y «OKJt corresponderán
a prestaciones. adquisiciones. construcciones o servicios en general que
se hayan realizado. asimismo. hasta el 31 de diciembre de 1992.

c) Los documentos con fase «ADOK» cumplirán los requisitos
enumerados en los apartados a) y b) anteriores. en sus fases respectivas.

d) Los documentos «KRPGIO corresponderán a retrocesiones efee·
tivamente realizadas dentro del ejercicio 1992. o responderán a los
requisitos previstos en los apartados 5.1.4.2 y 53 de la Orden de
5 de marzo de 1992.

Las intervenciones de la Seguridad Social podrán reclamar cuantos
antecedentes consideren necesarios y efectuar el exarpen de libros, cuen·
tas y documentos que sean precisos en cada caso. a los efectos del
cumplimiento de estas normas.

3.2. Tramitación y pago de documentos de gestión presupuestaria
derivados de propuestas de pag9 o reintegros y mandamientos de pago
extrapresupuestarios formulados en los últimos dias del mes de
diciembre.

3.2.1 Con carácter general la Tesorería General y sus Direcciones
Provinciales no satisfarán ningún pago que implique salida material
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de fondos el dla 28 y siguientes del mes de diciembre. salvo casos
de urgencia apreciada por dicho Servicio Común. el pago de los libra
mientos pendientes de satisfacer se reanudará el primer dia hábil del
mes de enero de 1993. No obstante contabilizará la recepción de las
propuestas de pago, dentro del ejercicio 1992.

3.2.2 Dichas oficinas expedirán y validarán los docwnentos i<P»,
«OE~. «Ro» y «FRPQ» que correspondan a operaciones de formalización
propuestas hasta el 31 de diciembre. antes del cierre de operaciones
de dicho dia.

Iguabnente. se retrotraerá al 31 de diciembre la expedición de los
documentos precisos para recoger las operaciones a que se refieren
los apartados 2.1.1 y 2.1.2 de la presente Orden.

3.2.3 Los documentos tOK», «ADOK» y. en su caso••OE.Iú
que se hayan de expedir a fin de reponer el fondo de maniobra. deberán
validarse en las diferentes oficinas contables antes del día 28 de diciem
bre. fecha a partir de la cual no podrá expedirse ningún docwnento
para reponer aquél

Las cajas pagadoras deberán validar los documentos «P». «OEP»
y «R» correspondientes a los citados en el piuTafo anterior dentro
de los d1as restantes hasta fm de ejercicio.

3.3 Relaciones nominales de acreedores,-Las oficinas de conta·
bilidad de las Entidades gestoras y Tesoreria General fonnularán una
relación nominal de acreedores, clasificada por funciones. grupos de
programas, capitulos. articulas, conceptos, subconceptos y partidas.
según corresponda al mAximo desglose de la clasificación económica,
en las que se detallarán todas las obligaciones reconocidas para las
que en 31 de diciembre no se hubiese materializado el pago. con
distinción de las obligaciones pendientes de proponer el pago. las obli
gaciones pendientes de ordenar el pago y los pagos ordenados pendientes
de materialización. que servirá de justificante tanto de las cuentas de
la Entidad como de las que deba rendir la Tesoreria General por razón
de los libramientos presupuestarios pendientes de pago.

Tres ejemplares de las citadas relaciones nominales de acreedores
se remitirán a la Tesoreria General de la Seguridad Social.

Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán a las cuentas
defmitivas de gastos, a los efectos de justificar los respectivos saldos
que se pongan de manifiesto en los estados de liquidación del
presupuesto.

La columna de obligaciones pendientes de proponer el pago jus
tificará. además. la cuenta de ~Acreedorespor obligaciones contraidas:.
de la Entidad y la suma de las columnas de obligaciones pendientes
de ordenar el pago y de pagos ordenados pendientes de materialización
servira de justificante de la cuenta de «Libramientos presupuestarios
a pagan de la Tesoreria General.

3.4 Presupuestos cerrados.-Los documentos «Tú, ~~ y dO., expe
didos a partir del primer día hábil de 1993 por obligaciones pendientes
de pago en 31 de diciembre de 1992 yo: como tales. comprendidos
en la relación nominal de acreedores, serán contabilizados en las cuentas
de «Presupuestos cerrados». que se abrirán al efecto.

La contabilidad de presupuestos cerrados se desarrollará con sepa
ración de la del presupuesto corriente. No obstante. tanto los ingresos
como los pagos que se apliquen a presupuestos cerrados deberán ser
instrumentados. aUiorizados y justificados con los mismos requisitos
exigidos para los que se realicen con cargo a los presupuestos del
ejercicio.

La contabilidad de las obligaciones reconocidas que se transfieren
a presupuestos cerrados se llevará separando las procedentes de cada
ejercicio y abriendo las correspondientes fichas en las que se agruparán
los saldos de obligaciones reconocidas en todos los conceptos de cada
Entidad gestora y Tesorerta General y a la que se irán imputando
las propuestas de pago, pagos ordenados y pagos realizados corres·
pondientes.

3.5 VIgencia de los documentos presupuestarios relativos a las
fases cK» y f(p~.

Los expedidos en su dia con imputación al ejercicio de 1992 que
no hayan sido satisfechos en 31 de diciembre del mismo año, con
servarán su plena vigencia hasta el momento en que se hagan efectivos
a los acreedores. se anulen o se declare su prescripción.

La Tesoreria General procederá a revisar los documentos en su
poder que se encuentren pendientes de pago con más de seis meses
de antigüedad y analizar las causas de la demora, solicitando. en su
caso, las aclaraciones pertinentes del órgano que los expidió.

3.6 Cuentas de libramientos.-Se cancelarán los documentos de
pago correspondientes al ejercicio de 1987 Y. en su caso, anteriores,
que figuren incluidos en las cuentas de libramiento pendientes. en los
SUpuestos en que sean de aplicación las prescripciones legal y regla
mentariamente previstas al efecto.

Respecto a las relaciones justificativas de los libramientos pendientes
se estará a 10 dispuesto en el apartado 3.3 de la presente Orden. que
será de aplicación a presupuestos cerrados.

En todo caso se distinguinin los grupos siguientes de libramientos:

1. Libramientos del ejercicio 1992.
2. Libramientos del ejercicio 1991.
3. Libramientos del ejercicio 1990.

4. Libramientos del ejercicio 1989.
5. Libramientos de los ejercicios 1988 y anteriores.

Art. 4.° Tratamiento contable de la documentación recaudatoria
recibida en oficinas del sistema fmanciero o en dependencia de la
Tesoreria General de la Seguridad Social hasta el 31 de diciembre
de 1992.

El importe de la recaudación. correspondiente al mes de diciembre.
será el que resulte del tratamiento de los documentos de cotización
efectivamente recibidos hasta el último d1a de dicho mes.

Art. 5.° Depuración de las cuentas de deudores y acreedores.
De acuerdo con 10 establecido en las Resoluciones de la Secretaria

General para la Seguridad Social de 26 de febrero de 1990 y de 6
de junio de 1990. se habrán tramitado los oportunos expedientes para
dar de baja en contabilidad los derechos incobrables y obligaciones
no exigibles. entre los que se encuentran los referidos a declarar pres
critos los deudores por servicios prestados en Instituciones de la 'Segu
ridad Social, los deudores por prestaciones económicas y. en general,
todos aquellos a los que sea de aplicación lo previsto en el articulo
43 del Real Decreto 1517/1991, de 11 de octubre. as! como las obli
gaciones a que se refiere el articulo 46 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria y demás normativa aplicable en cada caso.

Estas operaciones deben registrarse contablemente en las cuentas
que proceda.

Art. 6.° Operaciones de fm de ejercicio.

6.1 Las operaciones de regularización y cierre de la contabilidad
en todas las cifras contables se realizarán de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 10 de la Orden de 5 de marzo de 1992 y con las
instrucciones que al cfecto dicte. en su caso. la Intervención General
de la Seguridad Social.

6.2 Los créditos que el ultimo día del ejercicio no estén afectados
al cumplimiento de oblígaciones ya reconocidas quedarán anulados.
Por consiguiente., el último dia del ejercicio se procederá a anular,
para todas y cada una de las aplicaciones presupuestarlas, los saldos
de autorizaciones y los saldos de disposiciones según lo dispuesto en
el apartado 10.2 de la citada Orden.

6.3 Las Intervenciones Centrales enviarán a la Dirección General
de Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad Social una
certificación de los remanentes de créditos que son anulados el ultimo
día del ejercicio, distinguiendo los que estén comprometidos al cierre
del ejercicio de los que no lo estén. Esta certificación será expedida
sin perjuicio de las que sean necesarias para justificar las incorporaciones
d~ crédito.

Art. 7.° Cuentas. Balances y demás documentación del ejercicio
1992. a rendir al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

7.1 Las cuentas y demás documentación comprensiva de los resuJ·
tados de la gestión presupuestaria y económica. a rendir por los agentes
detallados en el apartado 1.1, serán las siguientes:

7.1.1 Memoria de la ejecución del presupuesto.
La Memoria de liquidación del presupuesto contendrá, como mini

mo. los siguientes extremos:

Análi,is y justificación de las desviaciones producidas entre los cré
dítos consignados en el presupuesto inicial. y los realmente utilizados.
en cada una de las funciones y grupos de programas que integran
la estructura presupuestaria de la Entidad que rinda la información.

Exposición sucinta de los objetivos logrados y las actividades desarrÚ'"
Dadas, en- todos y cada uno de los programas finalistas. haciendo un
breve análisis de las desviaciones producidas entre las previsiones ini
ciales y las realizaciones efectivas. con explicación de sus causas.

7. 1.2 Cuenta de liquidación del presupuesto (Gastos y Dotaciones,
Recursos y Aplicaciones).

Esta cuenta se adaptará a la estructura presupuestaria aprobada
para cada Agente gestor. cuyas rúbricas respectivas se desarrollarán.
como minimo. hasta el nivel de vinculación de créditos establecidos
en el número 2 del artículo 59 de la Ley General Presupuestaria,
según texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo
109111988, de 23 de septiembre, en consonancia con el número 1
del articulo 150 de la misma Ley, y sera la que resulte una vez realizadas
las imputaciones por obligaciones reconocidas y derechos liquidados
del ejercicio. teniendo en cuenta el contenido del articulo 2.°. y en
eUa aparecerán los saldos. al fm· del ejercicio, de las distintas rúbricas
presupuestarias, antes de ser canceladas por la cuenta 016. «Gestión
Presupuestaria».

La liquidación rle gastos LOntendrá el detalle. desarrollado hasta
el nivel de concepto o de subconcepto o' partida, en su caso. de todos
y cada uno de los grupos de programas que integran _el presupuesto
de cada Agente gestor. en la forma prevista en el apartado 3.4.3 de
la Orden de 5 de marzo de 1992.

Los créditos autorizados en los conceptos de la función l. (Pres'
taciones económicas~; 421, «Aportaciones para el sostenimiento de
los Servicios Comunes»; 422, «Capitales Renta». y 423, «Cuotas de
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Reaseguro de Accidentes de Trabajo» podrán ser ampliados hasta el
límite de las obligaciones a contraer.

Dichas ampliaciones se realizarán de acuerdo con lo establecido
en el apartado 12.11 de la Oráen de 5 de marzo de 1992 sobre con
tabilidad y seguimiento presupuestario de la Seguridad Social.

A su vez, cuando el excedente comente del ejercicio que se liquida
supere la dotación aprobada en el articulo 51 de la función 4, «Tesoreria.
Informática y Otros Servicios T"uncíonales Comunes", las Entidades
afectadas por tal situación podrán incrementar la referida dotación
hasta el limite del excedente efectivanieente obtenido.

7.1.3 Balance de situación.
El Balance de situación se completa.ra con relaciones detalladas

de los saldos de' cada una de las cuentas en él representadas. que
deberán conte]ler la siguiente infonnación:

a) Cuando se trate de cuentas representativas de elementos patri
moniales que signifiquen bienes, sean de activo fijo o circulante, inven
tario de los mismos. con indicación de la fecha de adquisición y su
precio.

b) En el resto de los casos, pormenor de cada una de las partidas
que integran el saldo de la cuenta, con detalle de la fecha en que
tuvo origen la operación. concepto o sucinta explicación de su naturaleza
e importe.

El inventario de las cuentas representativas de derechos devengados
por servicios prestados en Instituciones de la Seguridad Social y de
deudores por prestaciones económicas, contendrá la relación nominal
de deudores.

7.1.4 Cuenta de Gestión por Operaciones Corrientes.
Deberá estar conciliada con la Cuenta de .Liquidación del Pre~

supuesto».
Asi, los gastos e ingresos de la Cuenta de Gestión coincidiran con

los totales de obligaciones reconocidas y de recursos realizados, capitu~

los 1 al 5 y 7, de las Cuentas de Liquidación de Gastos (excepto
el articulo 51). y de recursos (excepto el articulo 56), respectivamente.

No obstante, se pueden originat diferencias entre ambas cuentas,
en los siguientes casos:

a) Por haberse realizado operaciones no contempladas en la estruc~
tura presupuestaria aprobada por la Orden de 7 de mayo de 1991.
aunque debidamente autorizadas.

b) Por los derechos y las obligaciones anulados.

7.1.5 Cuenta de Operaciones de Capital.
Tendrá que estar conciliada con la Cuenta de .Liquidación del

Presupuesto».
Los totales de las columnas 4l:0peraciones presupuestarias... de la

Cuenta de Capital, en el Debe y Haber, deberán coincidir con los
totales de obligaciones reconocidas y recursos realizados. capitulos 6,
8 Y 9. de las Cuentas de Liquidación de Gastos· y Recursos, respec~

tivamente (con excepción del articulo 88 de esta última).
Los totales de las columnas de «Traspasos entre cuentas» del Debe

yel Haber deberán coincidir entre sí,. por 10 que en dichas columnas
se anotarán movinUentos de cuentas de capital que tengan como con·
trapartida movimientos de signo contrario en otras cuentas de la misma
naturaleza.

El resto de las operaciones se registrarán en la columna de «Otras
operaciones•.

7.1.6 Cuenta de Tesoreria.
7.1.7 Desglose por ejercicios, aplicaciones económicas y funcio

nales de los gastos imputados al presupuesto corriente. al amparo del
articulo 150.4 de la Ley General Presupuestaria.

7.2 !nformación estadística de la ejecución de programas.
Para completar la Cuenta de Liquidación del presupuesto deberá

aportarse detaJle, por programas, de los objetivos conseguidos y medios
utilizados en relación con las previsiones iniciales. cuantificando los
indicadores de la actividad realizada en el ejercicio.
~ información contendria. como mínimo. los siguientes extremos:

a) Número y denominación que identifican a cada programa de
la estructura correspondiente a la Entidad que deba cumplimentarlo.

b) Cuantificación de los objetivos realizados en el ejercicio y como
paración con los previstos. estableciendo las diferencias absolutas y
relativas entre ambos.

c) ~intesis de.los ~itos autorizados y consumidos en el periodo
que se liquida y düerenctaS entre unos y otros. expresadas. asunísmo.
en términos absolutos y porcentuales.

d) Cuantificación de los indicadores recogidos en el presupuesto
tipo de cada' programa, con expresión de los valores previstos ini
cialmente, y de los resultantes de la gestión efectivamente realizada.
estableciendo la diferencia entre los mismos. tanto en términos absolutos
como relativos.

Para la imputación del gasto derivado de la utilización de los medios
materiales y humanos que sirvan a varios programas. se utilizará el
mismo criterio que el empleado en su dia para la confección del pre.
supuesto. al igual que para la cuantificación de objetivos e indicadores.

7.3 Documentación complementaria a rendir por las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales:

7.3.1 Enumeración y justificación de las dotaciones, aplicaciones
y regularizaciones llevadas a cabo en toda~ y uda una de las reservas
obligatorias y fondos especiales.

7.3.2 Anexo de inversiones.
Deberá contener, agrupados por provincias, los datos de identi·

ficación de las inversiones realizadas. individualizando las de jmporte
superior a 2.000.000 de pesetas y agrupando las restantes bajo el epigrafe
«Otras inversiones»; las fechas de iniciación y conclusión de_las obras
o adquisiciones; los importes correspondientes a cada una de las inver~

siones realizadas y, por último, la proyección anual en pesetas de 1992,
de los gastos recurrentes derivados de la puesta en funcionamiento
de los servicios.

7.3.3 Anexo de personal.
Reflejará la plantilla y los gastos de personal y su comparación

con los del año anterior, clasificados por grupos de programas y cate~

gorlas profesionales_
7.3.4 Estado relativo a los ingresos obtenidos en los Centros o

Servicios destinados a los fines generales de prevención y rehabilitación.
7.3.5 Relación individualizada y valorada de los siniestros que

ampara el saldo de la cuenta 116. t:Reserva para siniestros en tramitación
pendientes de liquidación y pago•.

7.3.6 Estado sobre ejecución de los planes de asistencia social
por disposición del Fondo de Asistencia Social (cuenta 122), en el
que se harán constar la clase, tipo y cuantia de cada una de las
prestaciones. .

7.3.7 Población protegida. Empresas asociadas y cuotas recaudadas
por invalidez, muerte y supervivencia, por cada provincia de las com~

prendidas en su ámbito de actuación.
7.3.8 Composición de la fianza reglamentaria
7.3.9 Detalle de inversiones financieras, que pennitan comprobar

los niveles de materialización de las distintas reservas en fondos líquidos
y valores públicos y privados de renta fija.

7.3.10 Dotación, actividad y coste de funcionamiento relativos a
cada uno de los Centros asistenciales gestionados por la Entidad.

7.3.11 Detalle pormenorizado de la composición del patrimonio
propio de la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfennedades
Profesionales. •

7.3.12 Detalle de los ingresos y gastos generados por el mismo.

Art. 8.° Plazo de presentación de la documentación del ejercicio
1992,:" TendÍ[ al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

La documentación contable a que se refiere el articulo 7.° deberá
remitirse a la Dirección General de Planificación y Ordenación Eco
nómica de la Seguridad Social antes del día 30 de junio de 1993.
cumplimentando a estos efectos los impresos y modelos normalizados
que serán facilitados oportunamente.

Art. 9.° Trámites para la presentación al Tribunal de Cuentas de
las cuentas y Balances del ejercicio 1992. y anexos justificativos de
las mismas.

La remisión al Tnbunal de Cuentas de la doCumentación com
prensiva de los resultados de la gestión pr~upuestªria y económica,
asi como la complementaria que pudiera solicitarse. se hará directameI1te
por las Enti~ gestoras. Tesoreria General y por las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales de la Seguridad
SociaL

Dichos agentes facilitarán puntualmente infornlación sobre la docu~
mentación trasladada al Tribunal de Cuentas. con expresión de las·
fechas de remisión, a la Dirección General de Planificación y Orde
nación Económica de la Seguridad SocíaI y a la Intervención General
de la Seguridad Social. quienes elaborarán el infonne resumen del
sistema. en relación, cada una de estas Unidades. con su ámbito de
competencias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por la Tesorería General y la Gerencia de Informática
se tomarán las ~das precisas para que la información. a que se
refiere el aparta.do 2.1.1, asi como la correspondiente a retrocesiones
bancarias, .obre en poder de las oficinas de contabilidad de las corres·
pondientes Entidades gestoras antes del dJa 16 de marzo de 1993,
debiendo quedar contabilizada. también. antes del día 31 del citado
mes.

Segunda-Se faculta a la Secretaria General para la Seguridad Social
para dictar las resoluciones que exija la ejecución y desarrollo de lo
dispuesto-en esta Orden.

Tercera.-El cálculo del límite máximo para los gastos de admi
nistración de I~ Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfennedarles
Profesionales de la Seguridad Social en el ejercicio 1992, se realizará
coIÚorme a lo establecido por el articulo 27 del Real Decreto 1509/1976.
de 21 de mayo. y articulo 1.0 de la Orden de 8 de mayo de 1977.
teniendo en cuenta la modificBCión introducida en el apartado a) del
mismo, por Orden de 2 de octubre de 1985. asi como la Orden de
15 de marzo de 1990 sobre medidas referentes a este tipo de gastos
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en los supuestos de fusiones y absorciones de Mutuas de Accidentes
deT~o y Enfermedades Profesionales.

A estos efectos' y en tanto son dietadas las oportunas DOonas que
tengan en cuenta la modificación introducida en el articulo 203 de
la Ley General de la Seguridad Social. por la disposición adicional
decimocuarta de la Ley 4/1990. de 29·de junio. el ilmbito de actuación
que se podrá computar en el coeficiente multiplicador, que prevé el
apartado b) del aludido articulo 1.0 de la Orden de 8 de mayo de
1977 será aquel que cada Entidad tenga expresamente autorizado a
31 de diciembre de 1992.

Cuarta.-Oportunamente se disenarán Jos modelos normalizados en
que habni de realizarse la rendición de cuentas o. en su caso, se auto
rizará la disposición y contenido de los soportes infonnáticos que con~

tengan la información económico-contablc a, que se refieren los pre-
ceptos anteriores. '

Madrid. 30 de noviembre de 1992.
MARTINEZ NOVAL

TImos. SreS. &:cretario general para la ~ridadSocial, Directora gen~
ral de Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad Social.
Interventor general de la Seguridad Social, Directores generales de
las Entidades gestoras y Tesorería GenemI de la Seguridad Social.
y Sres. Presidentes de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales de la Seguridad Social.

MINISTERIO
DE AGRICULTORA, PESCA

YALlMENTACION

2. Condiciones de utilización e interpretación de la prueba ELISA
para la detección de brucelosis bovina:

a) El metodo ELISA podrá practicarse sobre muestras de suero.
de lactosuero. o de leche a granel, siempre Que ésta proceda de una
explotación donde al menos el 30 por 100 de las vacas lecheras estén
en periodo de lactación.

b) Cuando se utiliza una de las posibilidades antes citadas, deberán
adoptarse las medidas que garanticen la correspondencia entre muestras
tomadas y los animales de los que procedan la leche o suero Que
se examinan.

c) Las muestras de leche a granel se considerarán negativas cuando
den una reacción inferior al 50 por 100 de la que ofrezca una dilución
de leche negativa de 1 en 10.000 del segundo suero patrón internacional
de brucelosis. .

d) Las muestras individuales de suero se considerarán negativas
cuando den una reacción inferior al 10 por 100 de la que ofrezca
una dilución en solución salina de 1 en 200 del segundo suero patrón
internacional de brocelosis reconocida.

e) Si una de las muestras diera una reacción positiva, se aplicarán
controles serológicos :individuales hasta obtener un resultádo negativo
en al menos dos pruebas individuales practicadas con intervalos de
tres meses como mínimo y de doce como máximo. de conformidad
con las disposiciones anteriormente citadas. y en un laboratorio direc
tamente supervisado por el Centro Nacional de Referencia.

El suero patrón de la prueba ELISA y el resto de pruebas serológicas
para la detección de brucelosis será preparado por el Centro Nacional
de Referencia de brucelosis de Granada. de acuerdo con el patrón
del Laboratorio Veterinario de Weybridge (Inglaterra). Dicho suero
deberá contener 1.000 V.l. aglutinantes por mililitro de suero bovino.»

Art. 3.° El anexo C de la Orden de 28 de febrero de 1986. en
su redacción dada por la Orden de 1 de febrero de 1990. quedará
redactado de la siguiente forma:

<ANEXO e

La Directiva 64J432/CEE. del Consejo. de 26 de junio, relativa
a problemas de policía sanitaria en materia de intercambios intraco
munitarios de animales de las especies bovina y porcina, fue incorporada
al ordenamiento jurídico español mediante Orden de este Departamento
de 28 de febrero de 1986. por la que se establecen normas para el
desarrollo de las campañas de saneamiento ganadero.
. Esta Directiva fue modificada por la Directiva 88/406/CEE, del

Consejo. de 14 de junio, en lo referente a la leucosis bovina enz06tica.
lo que motivó Que la Orden citada fuera modificada mediante Orden
de 1 de febrero de 1986.

Por Ultimo, la Directiva 64i432iCEE ha sido modificada por la
Directiva 91/499/CEE. del Consejo. de 26 de junio. respecto al diag
nóstico de la brucelosis bovina y de la leucosis bovina enzoótica, por
lo que resulta necesario modificar nuevamente la Orden de 28 de
febrero de 1986. para adaptarla a la nonnativa comunítaria.

En su virtud, dispongo:

Articulo l.0 Se- modüica el apartado F del anexo B de la Orden
de 28 de febrero de 1986. Que quedará redactado de la siguiente forma:

.El Laboratorio de Sanidad Animal de Granada actuará como Centro
Nacional de Referencia para las brucelosis animales.»

Art. 2.° En el anexo B de la Orden de 28 de febrero de 1986
se añade el apartado G. con la sigufente redacción:

«a) Prueba de inmunoabsorcí6n enzimática (EUSA) para la detec
ción de la brucelosís bovina.

l. Los materiales reactivos que habrán de utilizarse en el método
ELISA son los siguientes:

a) Microplacas de fase sólida, platillos o cualquier otra fase sólida.
b) El antigeno se fijará a la fase sólida con o sin ayuda de anti-

cuerpos captores policlonales o monoclonales.
e) ·Elliquido biológico que deba examinarse.
d) Un control positivo y negativo.
e) El conjugado.
O Un sustrato adaptado a los f'nzirnas utilizados.
g) En su caso. una solución de parada.
h) Soluciones para la dilución de muestms de ensayo. para las

prepaiad0:nes de reactivos y para el lavado.
i) Un sistema Je kctt!-!!l apropiado al sustrato utilizado.

26892 ORDEN de 1 de diciembre de 1991 por la que se modifica
la Orden de 28 de febrero de J986 por la que se esrablecen
normas para el desarrollo de las campaflas de saneamiento
ganadero, respect(l del diagnóstico de la brocelosi:; bovina
y de la leucosis bovina enzoótica.

1. El diagnóstico de leucosis bovina enzüótica se efectuará median~

te la realización de la prueba de irununodifusión o mediante la prueba
de inmunoabsorción enzimatica (ELlSA). El metodo de inmonudifusión
s610 se aplicará en las pruebas individuales.

En caso de que cuestionasen los resultados de las pruebas. se llevara
a cabo una prueba de ~unodífusión como control suplementario.

A) Prueba de ínmunodifusión en gel de agar.

1. El antigeno a utilizar deberá contener glicoproteinas del virus
de la leucosis bovina. El antígeno deberá estar estandarizado en com·
paración con un suero patrón. suministrado por el Statens¡Veterinaere
Serum Laboratorium de Copenhague.

2. La prueba podrá ser leida a las veintic~atro y cuarenta y ocho
horas. peTO el resultado fmal deberá obtenerse a las setenta y dos
horas de iniciada la incubación.

3. Criterios de interpretación:

a) Un suero problema es positivo cuando forma una curva de
precipitación especifica con el antígeno del virus de la leucosis bovina
enzoótica y si esta curva coincide con el suero conuol.

b) Un suero problema es negativo si no forma una curva de pre·
cipitación especifica con el antigeno del virus de la leucosis bovina
enzoótica y no desvia la curva del suero control.

c) La reacción no será considerada como concluyente sí:

i) Se desvia la curva del suero control hacia el pocillo de! antígeno
sin formar una CUNa de precipitación visible con el antígeno.

ü) Si no es posible interpretarla como positiva o negativa.

Para reacciones no concluyentes. se podrá repetir la prueba y utilizar
suero concentrado.

B) Prue~a de ínmunoabsorción enzimática (ELISA).

J. Los materiales y reactivos que han de utilizarse en el metado
ELISA son los siguientes:

a) MicroplacUs de fase sólida, platillos o cualquier otra fase sólida.
b) El antígeno se fijará a la fase sólida con o sin ayuda de anti

cuerpos captores policlonales o monoclonales. Sí el antigeno se asocia
directamente a la fase sólida. y tratándose de la leucosis bovina enza/y.
tica, todas 1as muestras de ensayo que den reacciones positivas deberán
someterse a nuevas pruebas con el antígeno de control.

El antígeno de control deberá ser idéntico al antígeno examinado.
excepto en el case de los antigenos VLB (virus oe la leucosis bmina).
Si los anticuerpos captores están asociados a la fase sólida. los anti~

cuerpos s610 deben reaccionar ante antígenos VLB.
e) El liquido bíol6gico que deba examinarse.
d) Un control positivo y negativo.
e) El conjugado.
f) Un sustrato adaptado a los enzimas utilizados.
g) En su caso, una solución de parada.


